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         09/02/2026 
 
          
 

 
   VISTOS: La solicitud de licencia por motivos particulares sin goce de 
remuneraciones presentada por la servidora Norma Marina Lezama Ortiz, el 
Memorando N° 000873-2026-MINEDU-VMGI-PRONIED-OPP de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, Informe N° 000088-2026- MINEDU-VMGI-PRONIED-
OGAD-UDRH de la Unidad de Recursos Humanos, el Memorando N° 000133-2026–
MINEDU-VMGI-PRONIED-OGAD de la Oficina General de Administración, el 
Informe Nº 000125-2026-MINEDU-VMGI-PRONIED-OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el 

Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, modificado por la 
Ley N° 29849, ley que establece la eliminación progresiva del régimen especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, define al Contrato Administrativo de 
Servicios como una modalidad de contratación laboral privativa del Estado;  

 
Que, el Reglamento de la citada norma, aprobado por Decreto 

Supremo N° 075-2008-PCM modificado por Decreto Supremo N° 065-2011-PCM 
establece en su numeral 12.2 del artículo 12 que se suspende la obligación de 
servicios del trabajador sin contraprestación por hacer uso de permisos personales, 
en forma excepcional, por causas debidamente justificadas;  

 
Que, el literal c) del numeral 62.2 del artículo 62 del Reglamento 

Interno de los Servidores Civiles del Programa Nacional de Infraestructura Educativa 
aprobado por Resolución Directoral Ejecutiva N° 000049-2025-MINEDU-VMGI-
PRONIED-DE establece como suspensión sin contraprestación, la licencia por 
motivos particulares, la cual se otorga hasta por un (01) año calendario;   

 
Que, de acuerdo a  la precitada norma, el trámite para la licencia por 

motivos particulares se inicia a solicitud de parte debidamente sustentada y su 
autorización está condicionada a las necesidades del servicio y a la autorización 
del/la jefe/a inmediato/a, la que deberá ser comunicada a la Unidad de Recursos 
Humanos, unidad que determinará su factibilidad y lo remitirá a la Dirección 
Ejecutiva para su aprobación, siendo que para el caso de licencias mayores a siete 
(07)  días es autorizada mediante resolución;    

 
Que, de acuerdo a los documentos del visto, la servidora civil Norma 

Marina Lezama Ortiz, quien se encuentra vinculada a la Entidad mediante Contrato 
Administrativo de Servicios N° 009-2020-MINEDU/VMGI-PRONIED en el puesto de 
Coordinadora II en Planeamiento en la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa, solicita licencia por motivos 
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particulares sin goce de remuneraciones por el periodo comprendido del 10 de 
febrero al 31 de julio de 2026, petición que ha sido  autorizada por la Directora de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la cual ha sido derivada a la Unidad de 
Recursos Humanos de la Oficina General de Administracíón, a fin de que emita 
opinión sobre la factibilidad de su otorgamiento, cumpliendo de ese modo con las 
formalidades exigidas en el literal c) del numeral 62.2 del artículo 62 del Reglamento 
Interno de los Servidores Civiles del Programa Nacional de Infraestructura Educativa 
aprobado por Resolución Directoral Ejecutiva Nº 000049-2025-MINEDU-VMGI-
PRONIED-DE;  

 
Que, mediante Informe N° 000088-2026-MINEDU-VMGI-PRONIED-

OGAD-UDRH, la Unidad de Recursos Humanos luego de la evaluación 
correspondiente, emite opinión técnica indicando que resulta pertinente se apruebe 
la licencia por motivos particulares sin goce de remuneraciones solicitada por la 
servidora Norma Marina Lezama Ortiz por el periodo comprendido del 10 de febrero 
al 31 de julio de 2026; 

 
Que, mediante Informe N° 000125-2026-MINEDU-VMGI-PRONIED-

OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica da viabilidad legal a la propuesta alcanzada;  
 
Con la visación de la Oficina de Asesoría Jurídica, de la Oficina 

General de Administración, y de la Unidad de Recursos Humanos;  
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1057 

y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008-PCM modificado por 
Decreto Supremo N° 065-2011-PCM; la Ley N° 29849, Ley que establece la 
eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo Nº 1057 y 
otorga derechos laborales; el Manual de Operaciones del PRONIED aprobado por 
Resolución Ministerial N° 034-2016-MINEDU modificado por Resolución Ministerial 
N° 341-2017-MINEDU, el Reglamento Interno de los Servidores Civiles del 
PRONIED aprobado por Resolución Directoral Ejecutiva N° 000049-2025-MINEDU-
VMGI-PRONIED-DE y la Directiva “Elaboración, aprobación y tramitación de actos 
resolutivos y documentos normativos del Ministerio de Educación” aprobada con 
Resolución de Secretaría General N° 101-2022-MINEDU;  

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- Otorgar licencia por motivos particulares sin goce de 

remuneraciones solicitada por la servidora Norma Marina Lezama Ortiz por el 
periodo comprendido del 10 de febrero al 31 de julio de 2026, conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución.    

  
ARTICULO 2.- Notificar la presente resolución a la interesada para su 

conocimiento y fines pertinentes. 
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ARTICULO 3.- Encargar a la Unidad de Recursos Humanos realizar 
las acciones de personal correspondientes.  

 
ARTÍCULO 4.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones la 

publicación de la presente resolución en la sede digital del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa (www.pronied.gob.pe).   
 

Regístrese, comuníquese y publíquese.  
 
 

 
Firmado digitalmente 

RAUL LUIS FELIPE NOBLECILLA PASCUAL 
DIRECTOR EJECUTIVO 

Programa Nacional de Infraestructura Educativa 
Ministerio de Educación 
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